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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 
SEGUNDA SALA 

 
Resolución N° 020301112020 

 
Expediente : 00402-2020-JUS/TTAIP  
Impugnante : ALFREDO JAVIER SALAZAR ALEMÁN 
Entidad : GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 9 de julio de 2020 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 00402-2020-JUS/TTAIP de fecha 11 de marzo de 

2020, interpuesto por ALFREDO JAVIER SALAZAR ALEMÁN contra la denegatoria 

por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 

presentada ante el GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA con fecha 14 de febrero de 

2020. 

CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 14 de febrero de 2020 el recurrente pidió a la entidad copia simple del 
expediente administrativo presentado por el señor Miguel Angel Loayza Quintanilla a 
fin de solicitar autorización para el inicio de actividades de explotación minera en 
calidad de pequeño productor minero metálico del Proyecto UEA La Quinta, la misma 
que fue otorgada mediante Resolución de Gerencia Regional N° 055-2013-GRA-
GREM, emitida el 13 de mayo de 2013. 
 
Con fecha 4 de marzo de 2020 el recurrente interpuso el recurso de apelación materia 
de análisis, al considerar denegada su solicitud de acceso a la información pública 
en aplicación del silencio administrativo negativo. 
 
Mediante Resolución N° 020101332020 se admitió a trámite el referido recurso 

impugnatorio, requiriendo la remisión del expediente administrativo generado para la 

atención de la solicitud impugnada, así como la formulación de sus descargos1, sin 

haber recibido a la fecha documentación alguna.  

II. ANÁLISIS 
 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 

 
1     Resolución de fecha 24 de junio de 2020, notificada a la entidad el 1 de julio de 2020. 
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el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 0021-2019-JUS2, indica que toda la información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones expresamente previstas por ley. 
 
Por su parte, el artículo 10 del mismo cuerpo legal establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
debidamente fundamentada por las excepciones de los artículos 15 a 17 de la 
mencionada ley; asimismo el cuarto párrafo de la norma mencionada establece que 
cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que está 
obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones 
necesarias para obtenerla a fin de brindar una respuesta al solicitante. 
 
Además, el primer párrafo del artículo 18 de la Ley de Transparencia señala que las 
excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos 
supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, 
por lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación 
a un derecho fundamental.  
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad se 

encuentra en la obligación de poseer la información solicitada, si ésta es pública, 

y en consecuencia, corresponde su entrega al recurrente. 

2.2 Evaluación 
 
Conforme con lo dispuesto por las normas anteriormente citadas y en aplicación 
del Principio de Publicidad, toda información que posean las entidades que 
conforman la Administración Pública contenida en documentos escritos o en 
cualquier otro formato es de acceso público, por lo que las restricciones o 
excepciones injustificadas a su divulgación menoscaban el derecho fundamental 
de toda persona al acceso a la información pública. 
 
Con relación a dicho principio, el Tribunal Constitucional ha señalado, en el 
Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, 
que:  
 
“De acuerdo con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación 
de los poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con 
cobertura constitucional, la excepción (STC N.° 02579-2003-HD/TC), de ahí que 
las excepciones al derecho de acceso a la información pública deben ser 
interpretadas de manera restrictiva y encontrarse debidamente fundamentadas". 
 

 
2     En adelante, Ley de Transparencia. 
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Por otro lado, en el último párrafo del Fundamento 11 de la sentencia recaída en 
el Expediente N° 1797-2002-HD/TC, dicho colegiado ha señalado que 
corresponde al Estado acreditar la necesidad de mantener en reserva la 
información que haya sido solicitada por un ciudadano, debido a que posee la 
carga de la prueba:  
 
“De manera que, si el Estado no justifica la existencia del apremiante interés 
público para negar el acceso a la información, la presunción que recae sobre la 
norma o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su 
inconstitucionalidad; pero también significa que la carga de la prueba acerca de 
la necesidad de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, 
exclusivamente, en manos del Estado”.  (Subrayado agregado). 
 
En ese sentido, de las normas y los pronunciamientos expuestos por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
entidades que conforman la Administración Pública, entre las que se incluyen a 
los gobiernos regionales, es de acceso público; y, en caso dicha información 
corresponda a un supuesto de excepción previsto en los artículos 15 a 17 de la 
Ley de Transparencia, constituye un deber de las entidades acreditar dicha 
condición debido a que poseen la carga de la prueba. 
 
Ahora bien, se advierte de autos que el recurrente solicitó a la entidad copia 
simple del expediente administrativo presentado por el señor Miguel Angel 
Loayza Quintanilla a fin de solicitar autorización para el inicio de actividades de 
explotación minera en calidad de Pequeño Productor Minero Metálico del 
Proyecto UEA La Quinta, la misma que fue otorgada mediante Resolución de 
Gerencia Regional N° 055-2013-GRA-GREM. 
  
Al respecto, la entidad omitió señalar que no contaba con la información 
solicitada, que no tenía obligación de poseerla o que, de mantenerla en su poder, 
se encontraba en uno de los supuestos de excepción contemplados en la Ley de 
Transparencia, pese a que en este último supuesto posee la carga de la prueba, 
no habiendo desvirtuado el Principio de Publicidad. 
 
A mayor abundamiento, resulta oportuno señalar que conforme lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ordenanza Regional Nº 010-AREQUIPA, por la cual se 
modificó la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional Arequipa, la Gerencia Regional de Energía y Minas de la 
entidad “(…) es un órgano de línea que le corresponde ejercer funciones 
específicas sectoriales en materia de energía, minas e hidrocarburos. Depende, 
funcional y administrativamente de la Gerencia General Regional.” 
 
En consonancia a la norma citada en el párrafo precedente, es menester indicar 
que a través de Resolución Ejecutiva Regional Nº 677-2007-GRA/PR de fecha 
27 de agosto de 2007, se delegó en el Gerente Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional de Arequipa la competencia para el otorgamiento de 
concesiones de la pequeña minería y minería artesanal de alcance regional. 
 
Aunado a ello, el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la entidad, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 411-Arequipa establece en su 
numeral 194, el procedimiento para inicio o reinicio de actividades de exploración 
o explotación en concesiones mineras metálicas / no metálicas, siendo la 
tramitación y resolución de dicho procedimiento competencia de la Gerencia 
Regional de Energía y Minas de la entidad. 
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En ese orden de ideas, se advierte que la entidad es la encargada de tramitar el 
procedimiento de inicio o reinicio de actividades de exploración o explotación en 
concesiones mineras y en consecuencia es quien custodia la información 
solicitada por el recurrente. 
 
Adicionalmente, cabe precisar que, conforme lo precisó el Tribunal 
Constitucional, en el Fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
09378-2013-PHD/TC y el Fundamento 12 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 02579-2003-HD, la información que sirva para la adopción de 
decisiones administrativas, tiene carácter público, conforme al siguiente texto: 
“[l]o realmente trascendental a efectos de que pueda considerarse como 
'información pública', no es su financiación, sino la posesión y el uso que le 
imponen los órganos públicos en la adopción de decisiones administrativas, 
salvo, claro está, que la información haya sido declarada por ley como sujeta a 
reserva” (subrayado agregado). 
 
En la misma línea, el Tribunal Constitucional indicó en los Fundamentos 4 y 5 de 
la sentencia recaída en el Expediente N° 0644-2004-HD/TC, que la información 
vinculada al ámbito privado o particular, deja tal carácter “(…) si se vinculan a 
determinados requisitos exigibles en el ámbito de los procedimientos 
administrativos, para convertirse en documentos con carácter público que no se 
encuentran exceptuados de reserva o protección legal alguna”. Agregando que, 
“[u]na vez incorporados estos al ámbito administrativo a fin de cumplir con los 
requisitos que la administración impone, asumen el carácter de información 
pública que puede encontrarse a disposición de quienes, cumpliendo los 
requisitos de ley, así lo soliciten” (subrayado agregado). 
 
En ese sentido, la documentación que sustenta la emisión de una decisión 
administrativa, como en este caso la autorización para el inicio de actividades de 
explotación minera, tiene carácter público y corresponde que la entidad brinde la 
información antes mencionada, previo pago del costo de reproducción de ser el 
caso.  
 
Sin perjuicio de lo antes expuesto, en el supuesto que la información solicitada 

contuviera información protegida por el derecho a la intimidad y la protección de 

datos personales, ello no constituye un argumento para denegar la totalidad de 

la información requerida. En cuanto a ello, es importante tener en consideración 

los Fundamentos del 6 al 9 de la sentencia recaída en el Expediente N° 04872-

2016-PHD/TC, en el que analiza la entrega de la ficha personal de una servidora 

pública, que al contener dicho documento información de carácter público (los 

estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas), así como datos de 

carácter privado (como por ejemplo, los datos de individualización y contacto), 

dicho Colegiado estimó que es posible tachar éstos últimos y así garantizar el 

acceso de la información a los ciudadanos, conforme el siguiente texto:  

“6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto 

información de carácter privado como información de carácter público. En 

efecto, mientras que la información de carácter privado se refiere a datos de 

individualización y contacto del sujeto a quien pertenece la ficha personal; la 

información de carácter público contenida en el referido documento abarca 

datos que fueron relevantes para contratarla, tales como el área o sección 

en la que la persona ha desempeñado funciones en la Administración 

Pública; la modalidad contractual a través de la cual se le ha contratado; así 

como los estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas. 



5 

 

7. No solamente no existe razón para limitar la entrega de información 

referida a las cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la 

contratación de un empleado en la Administración Pública, sino que, hacerlo, 

desincentivar la participación ciudadana en la fiscalización de la idoneidad 

del personal que ingresa a ella. 

8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar 

con personal cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle 

el acceso a información relativa a las cualidades profesionales que 

justificaron la contratación del personal que ha ingresado a laborar en dicha 

Administración Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola existencia de 

información de carácter privado dentro de un documento donde también 

existe información de carácter público no justifica de ninguna manera negar, 

a rajatabla, su difusión. 

9. Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible 

satisfacer el derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información de 

carácter público de quienes laboran dentro de la Administración Pública y, 

al mismo tiempo, proteger la información de carácter privado de dichas 

personas, tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos de contacto, 

pues con ello se impide su divulgación. Por consiguiente, corresponde la 

entrega de lo peticionado, previo pago del costo de reproducción”.  

En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación materia de 
análisis y ordenar a la entidad que proceda a entregar la información solicitada, 
procediendo a tachar, de ser el caso, la información que se encuentre protegida 
por las excepciones contempladas en la Ley de Transparencia, conforme a los 
argumentos expuestos en la presente resolución. 

 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por ALFREDO 
JAVIER SALAZAR ALEMÁN; en consecuencia, ORDENAR al GOBIERNO 
REGIONAL DE AREQUIPA que entregue la información pública solicitada por el 
recurrente, tachando la información protegida por las excepciones contempladas en la 
Ley de Transparencia, de ser el caso. 
 

Artículo 2.- SOLICITAR al GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA que, en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución. 
 

Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a ALFREDO 
JAVIER SALAZAR ALEMÁN y al GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada. 

 

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 

 
VANESA VERA MUENTE 

Vocal Presidenta 
 

 
 

                            
     VANESSA LUYO CRUZADO           JOHAN LEÓN FLORIÁN 
                       Vocal                 Vocal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
vp: vlc 


